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NUM. 35.—MIERCOLES 10 DE FEBRERO 1904

DE

. PROVINCIA DE CO_RDOBA
Articulo 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si en
$1154 no se dispusiese etra cosa. Se entiende hecha la premul-
*ación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
zeta

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su oume

Axt. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
Insieren lo contrario:' 	 (aidigo civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de Me—Art. 23. Las Corpora.
eiones provincieles . y municipales abonarán, en primer termi-
ele, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los dd-:
!echos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así come los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintékrarse

heenatante, si lo hubiere, del iMporte 'total de loareferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo é. lo dispuesto en la
tegle 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CERDOSA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  "
Trimestre 	  8 25 - Trimestre 	  11.25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un año 	  83 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

IMPORTANTE,Inenediatainente que lOs señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN drindrItn . que
se fije un fdempl pr en el sitio de costumbre, donde p. errúene-
cera hasta el recibo del número siguiente.

I

Les Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblicer en
los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politice re3eee-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los dien.
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios- cuidedue -bajo, su más estr,cha

responsabilidad, de conservar los niuueros de este BOLETIN,
coleccionados para su eneuaderi.zacióreeue del,orA voi ific:so
al final de cada año. 	

.c

ADVER.TENCIA. Coadrree con la cou fliciht la del plifrgo
quo b a s;ó3 • do de baje I, ¿:::::J. 1 i'. :.3ki.baStJ::; N d izz' 5,:ciMart ningún
adietç, !71 ii..;ei :fue, :4.;a i k, iilstratt(j.9»d'e'pátd g l,.: que a:13'07:6n
los izitéesados el importe de su pub/ir:ación, 6 tearantioen el
pago, It razón de 25 ceutirpos por linea telerte de ella, y la

I
,venta de näreeroe sueltos a 40 c&dimos.

, de escuelas públicas en un terreno vista de que en el expediente formado 	 ,Quedar enterada . y.aprohar lo dis-
que sirvió de cementerio no católico, al efecto se han cumplido los requisi 	 puesto por el señor Vicepresidelite,
y que solo contiene un cadáver del ; tos que determina el Real decreto de • que decretó la entrega de . ,1a, recluida

Preeillericid ül Consejo tig mmstres ano 1873, deben pasar al Inspector ó 19 de Mayo de 1885. 	 . 	 en ei Departainento de dementes, Ma.i 	 ,
i Junta municipal de Sanidad de dicha 	 Conceder ingreso en la Casa de So- ría Olmo Vega, natural de Ecija a ä

villa, para que en cumplimiento de cerro Hospicio á Carmen Fernández ' su hermana Valle 'Olmo Vega, que lo
1 

las diSposiciones dictadas en la Ins- 4:. y Fernández, natural de Ecija; ä An 7 so l iciiaba,..ni • viSta del certificado U-

f
trueción general de Sanidad, en sus 1. eela Jiménez Muñoz,. natural de La : cultatiyo, , que manifiesta se encuen-

; artículos 113 y 134, proceda á lo que ' 's Rambla; a Pedro Lana Moreno y á : tra aliviada.
; corresponda, devolviendo ä, la supe. 1 Valentía aejudo Morales a vecinos de 	 Ordenar al Director del hospital

d

,

rioridad el expediente con el ceetifi- ; esta capitel. 	 ! de Agudos invite á, la familia de Ro-- 	 i 	 i 	 •
J cado del acuerdo de esta Comisiónde ! Con lo que terminó la sesión.—EI 	 sa Polo Criado, vecinade Villa del

Sesión del día 29 	 se enc
men

uentra aliviada ttle la enferme-
dad

9
1 resar,

il 1 	 tal que padecía, para que— 	— 	 Conceder ingreso en la Casa de So- 1 Presidencia del señor D. Enrique
I corro Hospicio a, Manuel Villaverde " Fuentes Breña. 	 .	 les sea entregada para su custodia y
i Mulioz, á María Antonia y a Amelia 	 Señores que asistieron:{

Núm. 261 	 tratamiento, con las formalidades de
Extracto de los acuerdos adoptados 1 Rejano Lizarte, todos de esta vecin- 	 Gómez Torres, Criado, Gutiérrez costumbre.

por expresada Comisión durante el i dad; a, Mariana Díaz Toro, vecina de Ra y e, González y Villalba. 	 Igual crden al propio Director del
tercer trimestre de 1903. 	 Bujalance, y á Juana Caparroz Mora- 	 Después de leida y aprobada el ac hospital de Agudos para que Juan

5

.Mes de Septiembre

	

	 1 les, natural de Mojaca (Almería) y ta; de la anterior, se acordaron los García Ri:ijula, vecino del Carpio,
m vecina de Villaviciosa. 	 particulares siguientes: 	 sea entregado fi, su familia, por ha-

Sesión ordinaria del día 21
1 . Con ló que terminó la sesión.—E1 I Conceder el ingreso provisional en liarse curado de la perturbación men-

Presidencia del señor D. Enrique : Secretario, Angel Maria Castífieira. el Departamento de dementes á Auto- tal que padecía, según certificado fa-
Fuentes Breña. 	 1 	 e nio Crespo

Señores que asistieron: 	 I 	
Sesión del dia 22 	 Cuesta, vecino do la Car- cultativo.i 	 '

	

1 Iota, en vista de haberse cumplido 	 Sea entregado á su familia, por
Gómez Torres, Ruiz Sánchez, Cria . 1 	 Presidencia del señor D. Enrique1 con los principales requisitos que pro- igual motivo, el recluido en el Depara.

•

1 Fuentes Breña. 	 ceptú.a el Real decreto de 19 de Mayo
i

do y Villalba. 	 tamento de dementes Rafael Ruiz Ar-
Previa lectura y aprobación del ac- 	 Señores que asistieron: 	 de 1885. 	 jona, natural y vecino de Encinas

ta de la anterior, se acordaron los i Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Cria . Pase al Departamento de demen- : Reales.
particulares siguientes: 	 ! do y Villalba. 	 ,	 tes, para su observación, la enferma 	 Se participe al señor Juez de ins-

Aprobar la conducta del señor Vi- i Leida y aprobada el acta de la an- i
x en el hospital de Agudos María Puer- trucción de La Rambla, que el recluí-

cepresidente, que ordenó el ingreso 1 tenor, se acordaron los particulares to Rizquez, natural del Viso, en vista do en el Departamento de dementes,provisional en el 'Departamento de siguientes: 	 de los certificados de los Médicos y José Baena Urbano, vecino de Fer-dementes de Francisco Ramírez Cal - Quedar enterada do una comunica- / del Subdelegado de Medicina, y sin nán Núñez, se encuentra aliviado de
zado, vecino de Bujalance, y otorgar I cian dei señor Gobernador civil, par. ! perjuicio de que se instruya el expe- la enfermedad mental que p3decia,
la reclusión definitiva antes mencio- 1 ticipando haber ordenado el ingreso I diente ordenado por el Real decreto por si tiene á bien autorizar la salida
nada, I

	

en cumplimiento del auto clic- 1 provisional en el Departamento de l de 19 de Mayo de 1885. 	 de dicho alienado, puesto que i»gresätado por el señor Juez de instrucción ! dementes de Sixto Antonio Expósito, 	 Pase igualmente al Departamento por auto dictado por dicha autoridadde exp resada ciudad. 	 procedente de Montoro, por ser peli. I de dementes José Poyato Aguilar, de judicial.
Informar al señor Gobernador en 1 grosa su estancia en la via pública, 1 ebta vecindad, que se encuentra aco• 	 Conceder la salida de la Casa de

el sentido de que procede de que los 1 y que el Director del establecimiento I á, laen el hospital de Crónicos, en Socorro Hospicio la acogida Arace-
antecedentes del expediente formado ; invite ä su familia Para q ue forme el vista del certificado suscrito por dos i li Gómez Espino, para que preste sua
por el A y untamiento de Hornachue- o portuno expediente d, en su defecto, ' 'Médicos del establecimiento, y que el servicios domésticos en casa ce ion1
los pidiendo autorizacióna ä la Supe- lo forme él de oficio. 	 ¡ Director del hospital de Agudos invi- Antonio Zamora Núñez, de esta ve-rioridad para enagenar algunas fin- 3 Conceder igualmente el ingreso en 1 te á la familia del enfermo para que cindad.
cas propias de aquel Municipio, y . pl iDepartameuto de dementes á Ana ' f.,rme el oportuno expediente 6, en su : ' Recrecer ea otras 10..000 pesetas la
Culi b u producto construir un grupo 1L yo Cañas, vecina de Mentol o, en ' defecto, lo forme él de efic:o. 	 cantidad iguar acordada en 3 de A gos-

PARTE OhPIAL.

(Gaceta del 9 de Febrero.)
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad
en su importante salud,

enÎs:ú provincial de >deba

I 31 de Mayo último, que se sirve ¡ate. Secretario, Angel María Castifleira. Río, que segúü certificado facultativa
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to úit i mo, para que las 20.000 se in-
cluyan en el próximo presupuesto
adicional y puedan servir para pago
de los haberes devengados por los
auxiliares temporeros de la Sección
del Censo electoral, y para los que
puedan devengar hasta fin de año,
puesto que apesar de haberse u ltima •
do los' trabajos más perenterios de di-
cha Sección, hace falta utilizar sus
servicios en otras dependencias, ä las
que se encuentran agregados.

Se reproduzca en el próximo pre-
supuesto ordinario la consignación
de 1.000 pesetas, cantidad por la que
tuvo ä bien suscribirse la excelentí-
sima Diputación para cooperar á la
creación de un monumento histórico
al insigne patriota D. Emilio Caste-
lar, sin que en los ejercicios anterio •

res se haya atendido al pago de esta
obligación.

Rectificar el error cometido por el
Negociado del personal, al informar
en el expediente de D. Pablo Repullo
Molina, Oficial de la Secretaría de 'a
Junta provincial de Instrucción pú-
blica, al concederle la primera re-
compensa por anos de servicios, en
el que se decía debían contarde des-
de el 31 de Enero último, debiendo
partir del 28 de Marzo próximo pa-
sedo.

Que con envío de copias autoriza-
das del escrito presentado ä esta Co-
misión por D. Ignacio Cortés Serra-
no y otros cuatro vecinos y electores
del pueblo de la Granjueia, quejan-
dose de que el Alcalde no incoa y re
imite , para que se falle en justicia, el
expediente de incapacidad sobreveni-
da, por causas posteriores ä 'la época 1

de la e l ección, contra el mismo Al-
calde D. Manuel Maria Monterroso
Molina_y el Concejal D. José Monte-
rroso Orellana, y resella de los docu-
mentos justificativos  que acompanan ,
y por conducto del señor Gobernador
civil, ordenar al referido Alcalde in-
coe, sustancie y remita informado ä
esta Comisión provincial, en el térmi-

zno de ocho días, el expediente de re-
ferencia, bajo apercibimiento de exi-
girle, en otro caso, las responsabi-
lidades ä que se hubiese hecho acree.
dor.

Declarar la incapacidad para el
Alcaldeejercicio de sus cargos del
RegidorD. Luis Peña Romero, del

Sindico D. Luis Gallego Largo y del
Regidor Interventor D. Francisco
Aniceto Bejarano, del Ayuntamiento
de Santa Eufemia, como comprendi-
dos en el caso 4 ° del art. 43 de la ley
Municipal, sin perjuicio de lo que en
adelante pueda aparecer del expe-
diente que ha debido formar dicho
Ayuntamiento, para el cual se le dió
ocho días de plazo, y que aun no ha
cumplimentado.

Conceder ingreso en la Casa de So •
corro Hospicio á Manuel García Zuri-
ta, de esta vecindad; A Francisco Re-
bollar González y Juan Pérez Gonzá-
lez, vecinos de Aguilar, y ä Felipe
Aranda Cobos, natural de Priego y
de estos vecinos.

Se- eleve, por conducto del señor
Gobernador civil, respetuosa súplica
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober-

nación, al objeto de que se sirva con
ceder la excepción de subasta, ya que
no fundado en el caso 5.° del art. 40,
en virtud del núm. 6.° del mismo ar
ticulo, ä fin de que sea posible adqui-
rir los víveres y demás artículos de
consumo con destino ä los estab l eci-
mientos de Beneficencia, y las dro •
gas y demás sustancias medicinales
necesarias en las farmacias de los
hospitales de Agudos y Crónicos, por
el sistema de administración, desde
el 1.° del mes actual hasta fin del co
rriente ano.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta la Contaduría para el
pago de las obligaciones del presu-
puesto en el presente mes de Septiem-
bre, conforme ä lo prevenido en el ar-
ticulo 37 de la ley de 20 de Septiem-
bre de 1865 y 12 del Real decreto de
23 de Diciembre último, cuyo impor
te total asciende á ";9.564`90 pesetas.

Con lo que terminó la sesión —El
Secretario, Angel María Castineira.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 492

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 440

Don Josle Enrique Cert43 y Velorde, Alcold e
constitucional de ..,ta vil a.
llago saber: que formado el padrón

de cédulas personales que ha de re-
gir en el presente ejercicio, se expone
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por termino de ocho
días, ä contar desde el siguiente al en
que sea inserto este edicto en el Be-
LETIN OFICIAL de -la provincia, para
que durante dicho plazo sean produ•
cidas las reclamaciones que crean
convenientes.

Fuente Obejuna 31. de Enero do
1904.—José Enrique Cortés y Velar-
de.—Et Secretario, Jaime Aparicio.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA.
Núm. 441

Do Cayetano Martos Herru.to, Aloalde
con.titucional de es a vila.
llago saber: que formadas las cuen-

tas de ordenación y de caudales del
Pósito de esta villa, correspondientes
al ano de 1903, se hallan expuestas
al público, por término de quince
días, en la Secretaría, para que pue-
dan ser 'examinadas y entablarse las
reclamaciones que se estimaren pro-
cedentes.

Vilianueva de Córdoba 27 de Ene-
ro de 1904.—Cayetano Martos.

RUTE

Núm. 442

Don Mariano Rol län Nogales, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas por los

respectivos cuentadantes las de orde-
nación y caudales del Pósito de esta
villa, correspondientes al ejercicio se
mestral de 1899 ä 900 y al ano 1900,
quedan de manifiesto en esta Secre-
taria municipal, durante el plazo de
quince días, contados desde la inser-
ción del presente edicto en el Bou'.
TIN OFICIAL, con el fin de que puedan
ser examinadas y reclamadas por los
vecinos que estimen lesionados sus
derechos.

Rute 31 de £nero de 190 4. —Maria
ao Roldán.

CABRA
Mime. 443

Den Miguel del MA-mol Cruz, Alcalde m,ns-
titucional d esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el

Ayuntamiento, en sesión del día 30 de
Enero último, las listas de contribu-
yentes, divididas en secciones, para
el sorteo de vocales asociados, que-
dan expuestas al público en la Seere •

tara municipal, por término de ocho
dias, para oir reclamaciones, en cum-
plimiento de lo que dispone el artícu-
lo 67 de la vigente Ley orgánica.

Cabra 1.° de Febrero de 1904.—
Miguel del Mármol.—Por mandato
de su señoría: Joaquín Mora, Secre-
tario.

NUEVA CARTEYA.

Núm 444

Don Federico Merino y Ruiz, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón de cédulas persona-
les que ha de regir durante el co-
rriente año de 1904, queda expuesto
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, para que los comprendidos en
el mismo puedan formular las recla-
maciones que consideren oportunas.

Nueva Certeya 31 de Enero de
1904.—Federico Merino.

VILLANUEVA DEL REY
Nhtn. 415

No habiéndose presentado recla-
mación alguna contra la lista de elec-
tores de compromisarios para la de
Senadores, formada en L° del actual
y publicada en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia correspondiente al
día 20 del mismo, se anuncia al pú-
blico que dicha lista se declara defi-
nitiva en igual forma que aparece en

e el citado B0LET1N.

Villanueva del Rey 31 de Enero de
1904.—Rafael Molina.

VILLARA.LTO

Núm. 465

Hallándose vacantes las plazas de
Médico y Farmacéutico titu ar de es-
ta villa, dotadas, respectivamente,
con el sueldo anual de 750 pesetas,
por la asistencia de ochenta familias
pobres, se anuncia para que el que
desee obtener dichas plazas dirija sus
solicitudes á esta Alcaldía, por tér-
mino de treinta días, ä contar de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Villaralto 30 de Enero de 1904.—
El Alcalde, Alejandro López.

JUZG-ADOS

CABRA
Núm. 523

Jffl Yr:» 

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor don Diego
Cerrión y Corral, Juez de primera ins-
tanda de este partido, en los autos
ejecutivos promovidos por don Anto-
nio de la Iglesia y de la Peña, repre-
sentado por el Procurador don José
Campins Tormo, contra don José Val-
verde y Pena, se sacan á pública su-
basta las fincas siguientes:

I. Una suerte de olivar situada al
partido del Pembejo y Esperanza, de
este término, de cabida de treinta y
cinco aranzadas, pobladas de olivar,
y media fanega de terreno pantanoso,
que linda al Este olivar de los he-
rederos de dona Ana Maria Jiménez,
al Sur olivares de la testamentaria
de dona Maria de la Sierra Cuevas,
al este otros de don Antonio del Va-
lle y SUS hermanos, y al Norte más
de don José Valverde, con valor de
cinco mil seiscientas pesetas 	 5.600

2. 1' Otra suerte de olivar situada
al partido de la Esperanza, de este
término, de cabida de treinta y dos
aranzadas; linda ä. Levante olivar de
la Capellanía que poseen los herede-
ros de don Juan de Torres, al Norte
olivar de los herederos de don Joa-
quin Tejeiro y más de José Arrevola,

Número del expediente 5.585

Don Alf edo de Madrid Dávila, Ingeniero
Jef3 dei Distrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por D. Bonifacio
Villarejo Lara, vecino de Córdoba, se
ha presentado en ei Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
14 de Enero de 1904, solicitando se le
concedan treinta y cuatro pertenen-
cias para la mina denominada La So-

lanita, de mineral bismuto, sita en el
término de Conquista y paraje cono
cido por La Solanita, cuyos linderos
son por SO. y NO. con la mina nom-
brada San Sixto, núm. 4.391, é iutes-
tando con ella, y por SE. y NE, con
el camino de Conquista al Horcajo;
cuyo registro le ha sido admitido por I
decreto del señor Gobernador de 22
de Enero de 1904, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la esta
ea primera de la mina San Sixto, nú
mero 4.391, y desde ella, siguiendo
la linea de San Sixto en dirección
NO., se medirán 300 metros y prime •
ra estaca; de esta al NE. 800 y segun-
da; de esta al NO. 200 y tercera; de
esta al NE. 200 y cuarta, y de esta al
SE. 500 y quinta, quedando 1.000
metros al punto de partida al SO. pa-
ra cerrar el perímetro. El punto de
partida está, situado en tierras de he
rederos de D. Antonio Illescas.

Lo que se publica de orden del se-
nor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba '26 de Enero de 1904.—E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

1
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10 DE FEBRERO DE 1904
	 o

	 3

ä Poniente olivar de don Manuel Por
tero, y al Sur olivares del molino
nombrado de Córdoba, de los herede
ros de don Pedro Ramírez, con valor
de seis mil ciento noventa pesetas

6 190
3 •" Una suerte de tierra cima al

partido Llano de Aguilar, de e-ite tér-
mino, de cabida de dos fanegas; lin-
da ä Levante olivar de don Joequin
García Valdecasas 2 ä Poniente más
de don José Vaca Albertos, al Norte

.el camino de Montilla y al Sur la ca
rretera de Aguilar, con valor dos mil
doscientas cincuenta pesetas 	 2.250

4, a Una casería molino aceitero
.conocido por el de «San José», antes
*El Nuevo», con fábrica para elabo-
ración del fruto de aceituna, pailla,
piedra, moledera, cuerpo de alfange,
bodegas y demás oficinas propias de
.esta clase de artefactos, casa para el
casero, casilla para aceituneros, for-
mando todo un solo edificio señalado
con el número doscientos veinte y
siete de orden rural, situado al parti-
do de la Esperanza, de este término,
y como tierras de su dotación cincuen
'ta y dos hectáreas, sesenta y siete
.reas, cuarenta y nueve centiáreas y

sesenta y siete decímetros, equivalen
tes ä ciento cuarenta aranzadas, uva
cuarta y sesenta y seis estadales de
tierra olivar y cuya finca la consti-
tuyen las siguientes suertes ó trate
ces: el de la Casería, el del Ruedo, el
de las Cabezadas, el del Ruedo, Vado

,141.2.1M+7.717.:413...-20,An1,21V.,;:,..-'4,,,:=Ifol.S:er.la.tra,....C.±-7, • /.• •

houdil l o, lisza lagar, Heza angosta y
tres trances más mi nombre conocido,
con valor el todo de dicha hacienda
de ciento sesenta mil peseta 160.000

5.a Otra hacienda nombrada ca-
sería de Córdoba, partido de la Espe-
ranza, de este término, que consta de
casa de labor, local para el molino
aceitero y come tierras de su deta-
ción cuarenta y Seis heétáreas, veinte
y cuatro áreas >, ochenta y dos centiá •
reas y ochenta y cuatro decitnetros,
equivalentes ä ciento veinte y tres
aranzadas y diez y seis estadales de
tierra que comprende los trancas 45
suertes nombradas de la Casería, la
Ermita, la Detrás del molino, Cañada
de Aranda, de la Cruz y otras tres
suertes sin nombre conocido, con va
lor de noventa mil pesetas 	 90.000

6." Y por último, otra hacienda
llamada hoy de la :Magdalena, antes
de Jacinto Páez, situada al partido
de la Esperanza, de este término,
compuesta de casa de labor, molino
aceitero y casa para aceituneros, y
como tierras de su dotación, sesenta y
dos hectáreas, cincuenta y Seis äreas,
cincuenta centiáreas y treinta y nue
ve decímetros, equiva l entes á ciento
sesenta y seis aranzadas y media de
tierra olivar compuesta de los tren -
ces ó suertes nombrados de la Casería,
cerro Tejeiro, del Pozo, de las Lagu-
nillas, de la Solana y otros trances
sin nombre conocido, con valor do
cien mil pesetas 	 103.000

Quien quisiere hacer postura, podrá
acudir el día veinte y cuatro de Fe-
brero próximo, á las trece en la sala
Audiencia de esto Jusgedo, sito en la
calle Segasta número treinta y tres,
donde se verificará el remate, en el
cual no se admitiráu posturas que no
cubran las dos terceras penes del ti-
po fijado y sin que antes se consigue
el diez por ciento del ); previe
dándose que 103 tipos marcados ä
referidas fincas, fueron convenidos,
además de las inúaiples cargas qua
resultan ea 103 respectivos asientos
del Registro de la Propiedad; á excep-
ción de las que se refieren ai Banco
Hipotecario, las quo se persiguen por
consecuencia de estos autos y las pos
tenores, si las hubiere, y que sus tí-
tulos de propiedad sepletorioe se ha-
llarán du manifiesto durante dicho
término en la Escribanía dei actua-
rio, para que puedan sor ex imina-
dos, en la inteligencia que los licita-
dores deberán conforrnerse coi
y no tendrán derecho á exigir eangu•
nos otros, ni ä que se deduzeaa otras
cargas que las antes expresa lee.

Dado en Cabra ä veinte y vello de
Enero de mil uov ecieutos cuatro.—
DieVoediffón. —E: Escribano, Frisa-
ägiliSofina y Borrego.

CÓRDOBA

Näm. 459

Cédsla de notißcación

En el juicio que se sigue en este

Juzgado y por mi Escribanía, sobre
accidente del trabajo, ' ä instancia de
Juan Gallego Aragóe, vecino de es-
ta ciudad, en la calle Heredia, núme-
ro doce, contra Rafael liforeno Britca
de esta misma vecindad, se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva dicen así:

Sentencia. —Ea la ciudad de Cór•
doba, ä quince de Enero de mil aove»
cientos cuatro; el señor don Alejan-
dro Rodríguez y Silva, Juez de pri-
mera ius1ancia de la misma y su par.
tido, vistos los presentes autos de
juicio verbal, seguidos entre partes,
de la una como demandante Juan Ga-
llego Aragón, mayor de edad, jorna-
lero, de esta vecindad, y de la otra co-
mo demandado Rafael Moreno Brito,
de esta propia vecindad, en csiscepto
de patrón ó contrastista de la cante •
ra situada en el sitio llamado de los
«Arenales» sobre abono de cuarenta
y cinco pesetas, treinta y siete cénti-
mos, como indemnización por acci-
dentes del trabajo 	

Parte dispositiva —Fallo: que de.
bo absolver y absuelvo al Rafael Mo-
reno Brito de la demanda contra él.
interpuesta por el Juan Gallego Ara-
gón, sin hacer expresa condeaación
de costas. Y así per esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Alejaadro
Rodriguez y Silva.

La sentencia inserta que fué publi-
cada en el m,sino día de su fecha, es-
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Las oposiciones se verificarán en ,Madrid, ante un Tribunal
de miembros del Real Consejo de Sanidad, cuya composición
se determinará automaticamente.

Lo presidirá ei Inspector de.Sanidad interior, y serán Vo-
cales tres de los Doctores en Medicina, de libre elección, por
sorteo, excluyendo ä los que hayan formado Tribunal las ve-
ces anteriores; uno de Farmacia,. en iguales condiciones, y
dos Inspectores provinciales, en propiedad, con la misma ex-
clusión y por el mismo proceciipiiento de sorteo.

Los Inspectores provinciales nombrados hasta la fecha
por la Dirección general de Sanidad di los Gobernadores ei
viles, con arreglo ä la Real orden de 1892 para epidemias it
otras comisiones, podrán tomar parte en las primeras oposi-
ciones aun cuando no fueran Doctores, y en igualdad de cir•
cunstancias serán preferidos por los Tribunales; pero sin el
requisito de la oposición no podrán ser confirmadss en sus
cargos.

Art. 49. Los Inspectores provinciales de Sanidad no po-
drán ser trasladados, sino á petición suya, á otro cargo anä
logo que estuviere vacante, ó por permuta; ni podrán ser s e .
parados sin previa formación de expediente, con su audien-
cia, y fallo desfavorable de la mayoría del Real Consejo de
Sanidad en pleno.

Art. 50. Los actuales Médicos higienistas, , que lo sean por
°Posición, podrán, en las capitales donde este servicio se ha-
lle establecido, optar por concurso al cargo de Inspectores
prov inciales antes de efectuarse las primeras oposiciones, si
resulta claramente demostrado que en los :programas de las
en que elios actuaron se exigían pruebas de suficiencia en Hi.
giene y Administración sanitarias. Cuando así no fuese, se-
rán respetados en su condición de Módicos higienistas reco-
nocedores los ac tualmente nombrados por oposición ó con-
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dicionee, con preferencia de las tres primeras, y otros servi-

cios relevantes, aspiren ä los mencionados cargos, ya provis-
tos por el primer concurso, que determinaba la Instrucción

provincial de 14 de Julio útimo, en las vacantes que en lo su-
cesivo se produzcan, enviarán sus solicitudes documentadas
al Vicepresidente del Real Consejo, quien las someterá, al exa-
men y decisión de un Tribunal compuesto de dicho Vicepresi-
dente, del Presidente de la Real Academia de Medicina, del
Rector de la Universidad Central y de dos Académicos, ä
vez Consejeros del Real de Sanidad, designados por el Minis-
tro de la Gobernación. Presidirá este Tribunal el Vicepresi-
dente del Real Consejo, y actuará como Secretario el Vocal.

que en él resulte de menor edad.
El Real Consejo de Sanidad dictara las reglas para los con-

cursos sueesivos, especificando con toda la conveniente pun-

tualidad las condiciones de los concursantes y - la gradual es-

timación de las mismas.
Art. 36. Los Inspectores generales de Sanidad, además de

las funciones que les atribuya el art. 12, dirigirán y decreta-

rán la tramitación de cualesquiera asuntos, y despacharán
con el Ministro do la Gobernación cuantas resoluciones re-

quieran Reales órdenes. También conservarán las obras y pu-
blicaciones que constituyen actualmente la Biblioteca del Real
Consejo de Sanidad y de la Dirección del ramo, juntamente
con las que se adquieran, formando y guardando catálogo e
inventario de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos anuales, cada Inspector
formará el proyecto para su Sección respectiva, y sobre 61

informará al Ministro el Consejo en pleno.

curso.
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t ä literalmente conforme con su origi-
nal, ä que me remito.

Y para que sirva de notificación al
actor Juan Gallego Aragón, cuyo do
eniciiio y residencia actual se ignora,
pongo la presente para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en Córdoba á diez y ocho
de Enero de mil novecientos cuatro.
—Licenciado J. Antonio Montero.

BAENA .

Núm. 401

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de ins-
trucción de este artido.

Por la presente requisitoria, y co-
mo comprendido en el número se-
gundo del artículo ochocientos trein-
ta y cinco de la ley de enjuiciamien
-to criminal, se cita y llama al pro-
cesado en causa por disparo y lesio
nes Francisco Fernández Reyes (ä)
Cachiporr o, de veinte y tres años, de
estado soltero, de oficio jornalero, hi-
jo de Juan José y Ca:men, natural y
vecino de Priego, para que dentro
del térmico improrrogable de diez
días comparezca en este Juzgado con
objeto de responder ä los cargos que
le resultan en dicha causa, bajo aper
cibirniento de que en i otro caso será

declarado rebelde y le parará el per-
juicio á que hubiere lugar, COn arre
glo ä la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes de
la policía judicial, procedan á la bus

ca y captura de dicho sujeto, cuyas
sellas particulares al final se expre
sarän, y caso de ser habido lo pon-
drán ä disposición de este Juzgado.

Dada en Baena ä cuatro de Enero
de mil novecientos cuatro.—Ricardo
Pavón.—E1 actuario, José Santano.

Seilas del procesado

Es de estatura regular, ojos mola
dos, pelo castano, rostro color more-
no, nariz y labios regulares, denta-
dura completa, cejas al pelo, sin se
na especial, viste á estilo del país, y
es jitano.

ILLACARRILLO
Núm. 460

Den Juan Herrera y Mo-illas, Juez da ins-
trucción de esta ciudad y su partide.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza, para que den-
tro del término de ocho días, siguien
tes al en que aparezca inserta la
misma en la Gaceta de Madrid y Bo-
LETIN OFICIAL de esta provine' ia, se
presente ante este Juzgado la proce
sada, por delito de hurto de caballe
ries Remedios Molina y Molina, hija
de Antonio y de Fernanie, soltera,
dedicada ä las faenas pae9eraj'Ael
sexo, de treinta y dos ellos, ' nateur'al
do Azuaga, vecina de Córdoba, de
buena estatura, pelo castaio, ojos
melados, nariz y boca regular, color
moreno y algo sorda,. cuyo paradero
se ignora, ä responder de los cargos
que le resultan en sumario que ins-

truyo, apercibida que de no erifi
cerio será declarada rebelde, parán-
dole los demás perjuicios que haya lu-
gar con arreglo ä ley.

.1 la vez requiero á los sertores Jue•
Ces de instrucción, así como á las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policia judicial, para
que procedan á la busca y captura
de expresada procesada, y en ei caso
de ser habida sea conducida a mi dis-
posición a la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo ä veinte y
nueve de Enero de ml novecientos
cuatro.— Juan Herrera.—Ei Escriba
no, Andrés Medina Curial.

ESTEPA

Núra.462

Don Juan José de Raeda y Nogués, J uez de
instrucción de este partido.

Por el presente so cita y 1/ama al
testigo Julio Palomino Palos, cuyo
domicilio y demás circunstancias se
ignoran, ä fin de que en el tértninb
diez días comparezca en este Juzga-
do, ä fin de prestar declaración en la
cauia que se instruye por hurto de
caballerías, bajo apereibimiento de
que si no comparece en dicho térmi
no, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Estepa ä treinta y uno de
Enero de mil novecientos cuetro.—
Juan José Rueda.—Por mandado de
su sena:Tía, Antonio Martín.

Remonta de Córdoba

2.° ESTABLECIMIENTO

Núm. 496

El día 19 del corriente, y hora de
las diez de su mafiana, se celebrará
subasta pública para la venta de 159
pares de botas • botines declaradas in-
útiles, cuyo acto tendrá lugar en el
cuartel que ocupa dicha Remonta.

Córdoba 4 de Febrero de 1904.—El
Comandante mayor, Waldo Leal.—
y . 0 B.°: El Coronel Rojas.
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Ev la imprenta del "Diürio de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

REPARTIM !EN TO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIF [CABOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos,

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 . de Abril de.'

900.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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CAPÍTULO V

INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 38. Habrá en cada provincia un Inspector, con resi-
dencia en la capital respectiva, y á cuyo 'cargo estarán los
servicios de higiene de la prostituciai, además de los de Sa-
nidad é Higiene pública correspondiente, según determina es-
ta Instrucción.

Art. 39. Actuará como Secretario de la Junta provincial
y de su Comisión permanente, recibiendo de esta las instrnc-
ciones relativas ä los sei4icios provinciales, á la organiza-
ción y registro de la higiene de las prostitutas y ä su hospita-
lización ó tratamiento domiciliario, con arreglo al Reglamen-
to respectivo.

Art. 40. - Inspeccionará el cumplimiento de las disposicio-
nes relativas á aguas minerales en los establecimientos de su
provincia que no se encuentren dirigidos por Módicos del es-
calafón cerrado del Cuerpo, en ausencia ó sustitución de los
Inspectores especiales del mismo.

.errt. 41. Tramitará, con 6 sin consulta, según los casos, y
despachará con la Comisión de la Junta provincial, con ésta
y con el Gobernador, respectivamente, los asuntns sanitarios
que no hayan de quedar ultimados por el ejercicio 2e las fa-
cultades propias de la Inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos de Facultativos titu-
lares con los Ayuntamientos, comunicándose directamente
con las partes y con las Juntas de gobierno y protectorado,
hasta preparar las resoluciones definitivas, con arreglo ä las
Leyes.

Art. 43. Cuidará de que en los Hospitales, Asilos y todo-
los demás establecimientos benéficos de la provincia, aunque
sean do fundación particular, se guarden las prescripciones
generales de higiene que no se refieran al tratamiento parti-
cular de cada asilado, enfermo 6 asistido, dando parte al Go-
bernador y al Inpector general de las faltas que notare y cu,
yo remedio intentado no consiguiere.

Art. 44. Intervendrá las cuentas de ingreso y distribución
de derechos, con arreglo á los modelos que adopte la Inspec-
ción general.

Art. 45. Vigilará el Laboratorio de Higiene y el Instituto
de Vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependencia el personal adscrito
ä los servicios de Sanidad en la provincia, é inspeccionará el
de Sanidad exterior donde lo haya.

Art. 47. Comunicará directamente con /os Inspectores ge-
nerales de Sanidad, interior 6 exterior, según los casos, y con
los municipales, inspeccionando el cumplimiento de los debe-
res de éstos, y acudirá á la Autoridad del Gobernador tan só-
lo en los casos en que la suya sea desatendida 6 resulten in-
suficientes sus facultades propias, y á la Junta provincial,
cuándo las disposiciones vigentes lo exijan 6 crea necesario
su dictämen.

Art. 48. Los Inspectores provinciales serán nombrados
mediante oposición pública directa, á la cua/ no serán admi-
tidos sino los Doctores en Medicina y Cirugía que cuenten más
de ocho anees de ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones será redactado por una Co-
misión del Real Consejo y aprobado por el mismo, y abarcará
la prueba de todos los conocimientos teóricos y de las pericias
prácticas de sil facultad, que atailen al ministerio del cargo,
más los necesarios para regir los servicios de fermaeia y ve-
terinaria, más los de legislación y Administración sanitarias.
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